RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007141, Ent. N°5581/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Internacional Nº 20/2013 cuyo objeto es la adquisición e implementación de un sistema de emisión de documento de identidad electrónico, “modalidad llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó publicación en la Web de Compras Estatales con fechas 23.12.2013 y 7.2.2014, y en el Diario Oficial con fechas 26.12.2014 y 12.2.2014, presentándose al Acto de Apertura realizado con fecha 10.3.2014 las firmas: Bull Uruguay S.A., Consorcio Unitec Blue – Sonda, Trüeb Ag, Indra Sistemas, In International, Gemalto Do Brasil, Neology Inc., Valid, G y D América Do Sul y Zetes;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23.5.2014 aconseja calificar para el estudio técnico de las ofertas a: Trueb Ag, Indra, In Continu Et Services Sas, Neology Inc, Gemalto Do Brasil, Valid, G y D América Do Sul, lo cual fue notificado a los oferentes. Asimismo, sugiere descalificar las ofertas de:

· Bull Uruguay S.A. por no acreditar la experiencia solicitada en el    Artículo 5 del documento A5 del Pliego de Condiciones;

· Zetes S.A. por no acreditar dictamen de Auditor Independiente registrado en el B.C.U. solicitada en el Artículo 5 del documento A6 del Pliego de Condiciones;

· Consorcio Unitec Blue – Sonda, por haber presentado en su formato digital copia de la oferta económica lo cual afecta la objetividad de la calificación que pueda recibir en el análisis del sobre técnico;

3) que la firma Zetes S.A. con fecha 24.6.2014 presenta petición calificada contra el dictamen de la Comisión Técnica, expresando en síntesis que su oferta fue descalificada erróneamente pues RSM Auditores de Bélgica pertenece a la misma firma RSM Internacional, a la que también pertenece RSM Unity, la cual está registrada en el B.C.U. y valida y ratifica toda la actuación de su filial en Bélgica;
4) que la firma Indra presenta escrito expresando en suma que las ofertas de Gemalto, Valid y Trueb no han dado cumplimiento a las exigencias del Pliego de Condiciones;
5) que la firma G&D se presenta aludiendo a cuestiones técnicas que a su juicio su oferta cumple, sin perjuicio de tener experiencia acreditada en proyectos similares, señalando que cumple formalmente lo establecido en el Pliego de Condiciones;
6) que la Comisión Técnica, por informe de fecha 9.7.2014 realiza informe respecto de la evacuación de la vista por parte de los oferentes, manifestando en síntesis que: 

· Zetes S.A. no acreditó en tiempo y forma los antecedentes financieros, pues no se establece si fueron presentados de acuerdo a las NIFF o normas contables adecuadas del Uruguay y no presentan dictamen de Auditor Independiente registrado en el B.C.U; 

· las ofertas de Gemalto y Valid cumplen lo establecido en el Pliego;

· respecto a G&D se mantiene el dictamen técnico salvo en lo concerniente a la compatibilidad con distintos fabricantes de tarjeta que sí amerita un cambio en la puntuación;

· respecto a In Internacional se mantiene el informe técnico explicitando las cuestiones técnicas que llevan al mismo;

· corresponde descalificar la oferta de Trueb AG por cuanto se constató la existencia de dos copias digitales conteniendo la oferta, lo cual está previsto en el Pliego como una etapa posterior y que también ameritó la descalificación de la firma Unitec Blue – Sonda;

7) que con fecha 21.7.2014 la firma Indra presenta nota refiriendo a aspectos técnicos que a su juicio no cumple la oferta de Gemalto; conferida vista de la discordia a Gemalto, ésta la evacúa con fecha 28.7.2014 expresando que la nota presentada por Indra es totalmente extemporánea, improcedente e infundada, no habiendo de su parte apartamiento alguno al Pliego de Condiciones;
8) que con fecha 21.7.2014 la oferente Zetes S.A. interpone Recurso de Revocación y Jerárquico en subsidio contra la decisión de la Administración negativa a su petición (Resultando 6), por el cual se la descalifica;
9) que por Resolución de fecha 22.7.2014 el Ministro del Interior levanta el efecto suspensivo de los Recursos de Revocación y Jerárquico interpuestos por el oferente Zetes S.A. contra el dictamen de la Comisión Técnica Asesora de fecha 9.7.2014;
10) que la firma G&D presenta escrito expresando que la oferta de Gemalto incumple aspectos formales y sustanciales requeridos en el Pliego, por lo cual su oferta debería ser descalificada;

11) que con fecha 1.8.2014 la Comisión Técnica convoca a mejora de ofertas a las firmas Gemalto e Indra, por encontrarse ambas en las hipótesis previstas en las normas vigentes (95 puntos Gemalto y 91.44 Indra);
12) que efectuada la mejora de ofertas, la Comisión Asesora de adjudicaciones aconseja adjudicar por mejor puntaje final a la firma Gemalto (la cual obtuvo 98 puntos) siendo secundada por la oferente Indra (96.57 puntos);
13) que puestos los autos de manifiesto en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF compareció la oferente Indra,  expresando en síntesis que:

· Gemalto agregó documentación en forma extemporánea al evacuar la vista, en cuanto a su vinculación con Gemalto O, no presenta antecedentes válidos, los cuales debieron ser presentados con la oferta. Asimismo, en su oferta no se identifica ninguno de los chips propuestos ni se aporta certificado de seguridad de los mismos;

· la no identificación le permitirá a Gemalto una negociación posterior con los posibles fabricantes lo cual redundará en obtener precios inferiores a las cotizaciones solicitadas para la participación en un concurso, creando una notoria desigualdad entre los participantes;

· no presenta una solución completa, lo que contraviene el Pliego y las correspondientes aclaraciones, lo cual implica en definitiva, una violación al principio de igualdad sin perjuicio de permitir una negociación económica ventajosa que no tuvieron los restantes oferentes.

· Gemalto no incluye el middleware para la explotación de las aplicaciones mediante el middleware PKCS •11, sino únicamente para el chequeo de las aplicaciones (solución de diagnóstico) para aplicaciones WEB, contrariando los requerimientos técnicos indicados en el Pliego; 

· no identifica el “applet match on card” que va a entregar, lo que hace imposible comprobar el cumplimiento de requisitos. La no identificación del MoC en la oferta hace imposible contrastar el cumplimiento de requisitos 57 al 66. En la oferta no se entrega el SDK y podría ocurrir que no estuviese en disposición de poder entregarlos, siendo su entrega obligatoria en el Pliego de Condiciones;

· presenta como oferta opcional la provisión de ambientes de test y terminales de autogestión, elementos que eran obligatorios de acuerdo al Pliego, debiendo integrar la oferta base y no ser de consideración opcional; 

· el precio cotizado como opcional no fue tenido en cuenta por la Comisión Técnica a efectos de determinar los puntajes económicos de todas las ofertas, lo cual implica una clara ventaja frente a los demás oferentes que si incluyeron en su oferta; 

14) que por informe de fecha 2.9.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expide respecto de las observaciones presentadas por Indra entendiendo que:

· no hay aspectos formales sustanciales incumplidos como alega el peticionante. El procedimiento se ha realizado de acuerdo a la normativa vigente; 
· no existen apartamientos técnicos de Gemalto que impliquen un incumplimiento a las condiciones establecidas en los Pliegos. Solo se refiere a aspectos formales en la presentación de la oferta económica por lo que no debe atenderse el pedido de descalifcación en cumplimiento de los principios que rigen las contrataciones públicas; 
· se mantiene la sugerencia de adjudicación a Gemalto y se subraya el cumplimiento de la normativa vigente, de la transparencia y la igualdad, así como todos los Principios establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;
15) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado a la firma Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por la suma de       U$S 5:112.721 modalidad CIF, más $ 16:739.750 modalidad Plaza impuestos incluidos, más U$S 124.492 modalidad CIF correspondiente a los opcionales ambiente de test y terminales de autogestión, más $ 287.500 modalidad Plaza impuestos incluidos correspondiente a 5 años para ambiente de test;
CONSIDERANDO: 1) que las observaciones y reclamaciones presentadas por los oferentes en diversas etapas del procedimiento fueron evacuadas por la Administración, levantando asimismo el efecto suspensivo acaecido con la interposición de Recursos Administrativos (Resultando 9);  

 2) que las consideraciones realizadas refieren a temas de índole técnico de especial complejidad respecto de los cuales este Tribunal carece de medios materiales y técnicos para expedirse, sin perjuicio de que consta su análisis por los técnicos actuantes del Organismo;
 3) que en el aspecto formal, la oferta del adjudicatario (Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais) se presentó de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
4) que el procedimiento se efectuó de acuerdo a las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de      U$S 5:112.721 modalidad CIF, más $ 16:739.750 modalidad Plaza impuestos incluidos, más U$S 124.492 modalidad CIF correspondiente a los opcionales ambiente de test y terminales de autogestión, más $ 287.500 modalidad Plaza impuestos incluidos correspondiente a 5 años para ambiente de test, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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